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En la presente se analiza un proceso civil de Divorcio por Causal de Separación de 
Hecho, que se inició con la demanda presentada por el señor V.H.O.P. en contra de 
la señora M.D.P.R.V. El demandante solicitó la disolución del vínculo matrimonial 
debido a que se encuentran separados hace más de ocho años por incompatibilidad 
de caracteres y a efectos de no causar perjuicios o daño moral a su menor hijo es que 
decidieron separarse; a su vez, el demandante precisó que durante el matrimonio no 
se adquirió bienes de ningún tipo que se consideren dentro del régimen patrimonial 
de bienes de sociedad de gananciales, ya que fue iniciativa de la demandada quien 
en su momento solicitó la sustitución del régimen patrimonial de sociedad gananciales 
por la de separación de patrimonios; precisa además que en reiteradas oportunidades 
ha solicitado a la emplazada a regularizar su situación legal para poder divorciarse de 
mutuo acuerdo; sin embargo, ésta, se negó; motivo por el cual, acude a demandar 
divorcio por la causal de separación de hecho. Posteriormente, la demanda es 
admitida por el 16° Juzgado de familia de Lima y corren traslado a la demandada y al 
representante del ministerio público, la décimo sexta fiscalía provincial de familia de 
Lima, quienes se apersonaron al proceso; la demandada contestó indicando que es 
correcto que contrajeron matrimonio el 27 de enero de 1989 y qué de esa unión nació 
su hijo C.H.O.R., quien a la fecha del inicio del proceso tenía 26 años, también 
contradice en parte que no se encuentran separados hace más de 8 años como lo 
pretende afirmar el demandante ya que no se anexa el documento idóneo como es 
una constancia o copia certificada que acredite fehacientemente la fecha en que se 
retiró del hogar conyugal y que el demandante cambió la dirección de su documento 
de identidad para esos fines. Por otro lado, precisa que tampoco ha acreditado que 
se encuentre abonando alguna pensión alimenticia a favor de su cónyuge y que se 
considera la cónyuge perjudicada o afectada dado que esto es una decisión unilateral 
por parte del demandante; por tanto reconviene y solicita una indemnización por la 
suma de S/ 50,000.00 nuevos soles y una pensión alimenticia ascendente a la suma 
de S/2,000.00 nuevos soles, ya que si bien es cierto que la demandada trabaja, el 
sueldo que percibe le es insuficiente, y precisa no tener ningún apoyo económico, 
más aún con los problemas de salud que ha tenido, enfatiza que últimamente su 
economía se ha deteriorado considerablemente, aunado al cáncer de mama que 
requiere de controles y medicinas; por lo cual, ha llegado a empeñar joyas. Luego de 
realizada la calificación pertinente, se declara saneado el proceso, se procedió con la 
fijación de los puntos controvertidos, se admitió los medios probatorios y se citó a 
audiencia; llevado a cabo la audiencia, los autos estuvieron expeditos para sentenciar. 
El décimo sexto juzgado de familia de lima sentenció declarar fundada la demanda 
en el extremo que demanda divorcio por la causal de separación de hecho interpuesta 
por V.H.O.P. y, en consecuencia, disuelto el vínculo matrimonial; además declara 
infundada la reconvención interpuesta por M.D.P.R.V. en el extremo que peticiona 
indemnización y pensión de alimentos, por lo que, la demandada, M.D.P.R.V, decide 
apelar en dicho extremo. La Primera Sala Especializada de Familia confirma la 
sentencia que declara fundada la demanda interpuesta por V.H.O.P. contra 
M.D.P.R.V. sobre divorcio por la causal de separación de hecho; en consecuencia, 
disuelto el vínculo matrimonial e infundada la reconvención interpuesta por 
M.D.P.R.V. contra V.H.O.P. sobre indemnización por daños y perjuicios y daños moral 
y alimentos a su favor. 
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1. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

 

1.1 DEMANDA 

 

Con 

quien le compete por ubicarse en el territorio de la última dirección conyugal, tal 

como consta en el artículo 24 numeral 2 del C.P.C., teniendo como único petitorio 

divorciarse por la causal doce referida a la separación de hecho con el objetivo 

de que se disgregue el matrimonio contraído por las partes en su oportunidad. 

Los siguientes hechos han sido facilitados por el demandante: 

 

 Que, el 27 de enero del año 1989, el demandante y la demanda 

contrajeron matrimonio civil en el municipio de San Miguel. 

 

 Que, en el matrimonio concibieron a su único hijo C.H.O.R., quién 

tenía una edad 25 años en el momento que presentó de la demanda. 

 
 

 Precisa el ultimo domicilio conyugal y enfatiza que tuvo que retirarse 

hace 8 años por incompatibilidades de caracteres con la demandada 

y por no querer causar daño moral y perjuicios a su querido hijo, 

decidieron separarse. 

 

 Señala además que en el matrimonio no adquirieron bienes sociales y 

que por iniciativa de la demandada procedieron a sustituir el régimen 

de gananciales por el de separación de patrimonio. 

 
 Asimismo, en reiteradas oportunidades ha solicitado a la demandada 

regularizar su situación legal y de esa manera divorciarse de mutuo 

acuerdo; sin embargo, la demandada se negó, motivo que originó la 

presente demanda. 
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 Hace hincapié que, si bien el decaimiento de un matrimonio implica 

perjuicios para los cónyuges, él no se considera cónyuge afectado o 

perjudicado; por lo tanto, de manera expresa renuncia a alguna 

indemnización. 

El demandante se ampara en los preceptos legales siguientes: 

 

Artículo 333, numeral 12 referido a la separación 

de hecho, concordante con el artículo 349 y ii) Artículo 334 sobre la titularidad 

de la acción. 

Conforme al C Artículo 480, referido al tipo de proceso para la 

presente materia, ya que se encuentra sujeta al tramite del proceso de 

conocimiento. 

Y ofrece los siguientes medios probatorios para acreditar sus fundamentos 

de hechos: i) Partida de Matrimonio expedida por Reniec, con lo que acredita 

el vínculo matrimonial, ii) Acta de nacimiento de su hijo C.H.O.R., con la que 

acredita que es mayor de edad, iii) La escritura pública sobre la sustitución 

de su régimen Patrimonial por el de bienes separados, de fecha 31 enero del 

2008, con lo cual acredita que fue la demandada quien optó por la variación 

del régimen, iv) Copia certificad de su documento de identidad y acredita la 

variación de su domicilio hace más de dos años, y v) De la declaración de 

parte que realizará la demandada, a razón del pliego interrogatorio que se 

adjunta en un sobre cerrado. 

 

1.2 DEL AUTO QUE DECLARA ADMISIBLE 

 

 

De acuerdo con la segunda resolución, de fecha 29 de agosto de 2016, esta 

tiene por admitida la demanda interpuesta por el demandante, ofrecidos medios 

probatorios que señala y corren traslado a la señora M.D.P.R.V y también al 

Ministerio Público para que contesten la demanda, otorgándoles (30) treinta días, 

bajo apercibimiento de declararlos rebeldes. 
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1.3 DE LA CONTESTACIÓN Y RECONVENCIÓN 

 

El 07 de octubre del 2016, la cónyuge demandada contesta la demanda y 

contradice en parte lo argumentado por el demandante, con los siguientes 

hechos: 

 Señala que, si están separados, pero no hace mas de 8 años como lo 

indica el demandante. 

 

 Precisa que el demandante desea divorciarse por intereses 

personales ya que lleva vida arreglada. 

 

 De la demanda observa que no adjunta documento alguno que 

acredite fehacientemente la fecha del retiro del hogar conyugal, y 

precisa que es un requisito básico, ya que, si el demandante pretende 

divorciarse por cambiar de dirección de su domicilio consignado en su 

documento de identidad, enfatiza no ser el documento preciso para 

acreditar su pretensión. 

 
 Por otro lado, tampoco ha acreditado que le esta abonando alguna 

pensión alimenticia por lo que la demandada nunca renunció a ese 

derecho. 

 
 Finalmente, precisa que la ofendida, afectada y/o perjudicada es ella 

por cuanto es una decisión unilateral del demandante. 

 

La demandada se ampara en los siguientes preceptos legales: 

 

Del C.P.C., se refiere: i) Articulo 442 sobre los requerimientos y el contenido que 

conlleva la contestación de una demanda, ii) Articulo 443, que concuerda con el 

articulo 478 inciso 5 sobre el plazo de la contestación, y iii) Articulo 444, referente 

a los anexos de una contestación. 

 

Del C.C., se refiere: i) Articulo 345-A, sobre la indemnización en caso de ser 

considerada la cónyuge más perjudicada y ii) Articulo 351, referido a la 
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reparación del daño moral del cónyuge inocente. 

 

Y además ofrece los medios probatorios siguientes: i) Acta de matrimonio, ii) 

Acta de nacimiento de su hijo, iii) La evaluación psicológica que se le practicara 

a la demandada a cargo del equipo multidisciplinario de apoyo a los juzgados de 

familia de Lima, área psicológica y iv) La evaluación psiquiátrica que también se 

le practicara a cargo del equipo multidisciplinario de apoyo a los juzgados de 

familia de Lima, área de psiquiatría. 

siguiente: 

 

i) Una indemnización por el monto de S/50,000.00 (Cincuenta mil 

nuevos soles) por los daños ocasionados, demás perjuicios, sobre 

todo el daño moral que le ocasiona la demanda y le ocasionara con la 

disolución de su matrimonio, sustenta este petitorio precisando que 

nunca hubo un acuerdo mutuo sobre su separación, que sus ilusiones 

de constituir un hogar para toda la vida se vio truncado, que su estado 

emocional se vio afectado y el demandante es un próspero abogado 

con proyectos de vida futura pero no con la demandada, precisa tener 

problemas de salud, que se encuentra en tratamiento de cáncer de 

mama por el cual requiere controles anuales, ya que persiste el riesgo 

de una recaída; por último, refiere requerir una economía permanente, 

puesto que no todo cubre Essalud, y que sus tratamientos tienes 

costos altísimos, es por ello que llegó a empeñar sus joyas para poder 

afrontar tal situación. En relación con ello, presentó certificado 

psicológico, informes de mamografía bilateral, informes de ecografías 

de mama, resonancias y demás informes médicos; asimismo presentó 

contrato de arrendamiento del bien inmueble donde reside, y otros. 

  

ii) Una pensión alimenticia por el monto de S/2,000.00 (Dos mil nuevos 

soles), argumentado que, si bien es cierto que la demandada trabaja, 

no le alcanza en absoluto el sueldo que gana, puesto que no tiene 

ningún tipo de apoyo económico, añadiendo sus problemas de salud 

sobre el cáncer, su economía ha ido deteriorándose, peligrando su 
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subsistencia. En ese sentido, presenta medios probatorios sobre su 

liquidación de gastos personales, boletas de pago, copia de datos de 

deudor de SBS y AFP; y otros. 

 

2. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE  

 

 

2.1 ¿Es procedente acreditar que se encuentra abonando pensión 

alimenticia para demandar divorcio por la causal de separación de 

hecho? 

 

En su respuesta, la demandada afirmó que el demandante no ha demostrado 

que está pagando una pensión alimentaria a su favor, puesto que ella jamás 

renunció a ese derecho. 

 

respecto haciendo mención en los dispuesto en el artículo 345-

requisito, para demandar divorcio por separación de hecho; siendo de obligatorio 

cumplimiento el estar al día con sus obligaciones alimentarios u otras 

obligaciones, en caso de haberse pactado convenios, ya sea por sentencia o por 

conciliación extrajudicial. 

 

Considero, importante ahondar en este primer problema jurídico, dado que 

existen supuestos donde no se existen obligaciones alimentarias, ante la falta 

del estado de necesidad que pretende proteger la norma mencionada. 

 

2.2 ¿Es pertinente la pretensión de una indemnización juntamente con 

una pensión alimenticia? 

 

La demanda al reconvenir peticiona una indemnización por el monto de 

S/50,000.00 (Cincuenta mil nuevos soles) por los perjuicios y los daños que la 



7 

demanda de divorcio le ha ocasionado; y en adición, solicita una pensión 

alimenticia de S/2,000.00 nuevos soles, por no contar con un apoyo económico, 

por tener problemas de salud que han deteriorado su economía. 

 

Aunado a ello, Artículo 345-A establece lo siguiente: 

 

perjudicado por la separación de hecho, así como la de sus hijos. Deberá 

señalar una indemnización por daños incluyendo el daño personal u 

ordenar la adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal, 

independientemente de la pensión de alimentos que le pudiera 

 

 

Sobre ello, es oportuno mencionar, que para que se le otorgue la referida 

indemnización en la normativa citada, debe ser considerada la cónyuge más 

perjudicada, debiendo cumplir con los supuestos para ser tratada como tal.  

 

Con respecto a la pensión de alimentos, está relacionada a la obligación de 

alimentos que nace con la asistencia mutua, deber que se da entre los consortes 

al contraer matrimonio. Considero realizar un análisis sobre la viabilidad de 

solicitar ambas pretensiones sobre montos dinerarios bajo argumentos factibles 

y válidos. 

 

2.3 ¿Se configuró los elementos de la separación de hecho? 

 

El demandante al haber demandado divorcio por la causal de separación de 

hecho corresponde realizar un análisis sobre los elementos que configuran esta 

causal. 

 

La separación de hecho como tal, cuenta con tres elementos que requieren 

presentarse copulativamente para su configuración; nos referimos al elemento 

objetivo o material, elemento subjetivo o psicológico y elemento temporal.  
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y con el III Pleno Casatorio Civil Supremo, en su fundamento 35 sostiene que: 

 

hecho en particular, y que se derivan de la atenta lectura de su texto, 

concordante con la Tercera disposición complementaria y Transitoria de 

la Ley 27495, siendo estos los siguientes: material, psicológico y 

 

 

Por ello, considero enfatizar este problema jurídico más adelante. 

 

3. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1. ¿Es procedente acreditar que se encuentra abonando pensión 

alimenticia para demandar divorcio por la causal de separación de hecho? 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 345°-

Ley 27495, el cual genera un requisito especial de procedencia, que es el 

encontrarse cumpliendo sus obligaciones alimentarias u otras que hayan 

convenido los consortes de mutuo acuerdo; como lo sostiene el Pleno 

Jurisdiccional Regional de Familia de Callao de 2007: 

 

cumplimiento de la obligación alimenticia genera un requisito de 

procedencia al demandar separación de hecho como causal de 

 

 

En ese sentido, es oportuno precisar, que la finalidad del requisito especial 

añadido busca brindar seguridad al cónyuge demandado, dado a que la 

separación de hecho puede ser incluso alegado por el cónyuge culpable de la 

separación. No obstante, la Casación N° 1261-2014, Lima, Fund. 4.10, precisa 

que: 
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Si bien es cierto en los procesos de divorcio por la causal de separación 

de hecho resulta imprescindible que el actor se encuentre al día en el pago 

de sus obligaciones alimentarias, también lo es que en determinados 

casos, como resulta el presente, la norma citada en el artículo 345-A del 

Código Civil puede flexibilizarse estando a que no se advierte algún tipo 

de requerimiento por parte de la demandada o acto dirigido a la ejecución 

del cobro de las pensiones alimenticias devengadas desde el año mil 

novecientos noventa y cuatro, hasta la actualidad, evidenciándose de esta 

forma la inexistencia del estado de necesidad que se busca proteger a 

través de la citada norma.  

 

De acuerdo con ello, la obligación alimentaria que refiere este requisito especial, 

esta relacionada con la obligación reciproca que se deben los cónyuges y con la 

obligación alimentaria que el consorte debe a su hijo en caso de tenerlos y fuesen 

menores de edad, siempre que la cónyuge haya demandado tal derecho en un 

proceso de alimentos ante el incumplimiento por el otro cónyuge, o los haya 

exigido en proceso de conciliación extrajudicial, presentado en una sentencia o 

un acta de conciliación. En ese sentido, enfatizamos el estado de necesidad que 

debe incurrir la cónyuge para que se le otorgue algún beneficio alimentario o 

incluso el de sus hijos. Por otro lado, dentro del proceso se ha determinado que 

no existe algún proceso de alimentos, que el cónyuge siempre se ocupó dentro 

de sus posibilidades la obligación que tuvo para con su hijo, aún en su carrera 

universitaria. Es por ello, que a pesar de que la demandada refiere que nunca 

renuncio a su derecho de percibir una pensión alimenticia, en ningún momento 

el demandante ha tenido tal obligación ante la inexistencia de alguna sentencia 

o conciliación extrajudicial que lo obligue; por tanto, se tiene por cumplido con 

este requisito. 

 

3.2. ¿Es pertinente la pretensión de una indemnización juntamente con una 

pensión alimenticia? 

 

Reiteramos el artículo 345-

una indemnización u ordenar adjudicar preferentemente los bienes sociales, 
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Como lo explicaba el profesor Maldonado (2016) dicho supuesto de una 

indemnización no vendría a ser la reacción al daño, dado que ésta proviene de 

la misma ley. En relación con ello, es importante precisar que la indemnizacion 

mencionada en el acápite que antecede refiere aquella de obligación legal; es 

decir que se encuentra prevista en la ley; en ese sentido, la juez esta obligada a 

indemnizar al consorte que se considerase más afectado o perjudicado sin 

realizar un análisis sobre los presupuestos de la responsabilidad civil, como en 

los casos en las que se hace referencia al resarcimiento como tal. Al respecto, 

de conformidad con lo que indica el Tercer Pleno Casatoria Civil, Casación 

N°4664-2010, Puno, constituye precedentes vinculantes, siendo que la regla 

seis, dispone: 

 

La indemnización tiene la naturaleza de una obligación legal, cuya 

finalidad es de corregir un evidente desequilibrio económico e indemnizar 

el daño a la persona, resultante de la separación de hecho o divorcio en 

sí; su fundamento no es la responsabilidad civil contractual o 

extracontractual sino la equidad y la solidaridad familiar.  

 

Por otra parte, para fijar si se va a indemnizar o adjudicar preferentemente algún 

bien social se deberá determinar quién es el consorte afectado o más 

perjudicado, por lo cual la juez lo determinará realizando su apreciación 

razonada a las pruebas, presunciones o indicios con el objetivo de establecer el 

gran perjuicio de uno de los cónyuges y el quantum indemnizatorio. La regla 

numero cuatro del mismo Pleno Casatorio Civil ya mencionado precisa lo 

siguiente: 

 

Se apreciará: i) el grado de afectación emocional, ii) la tenencia y custodia 

de hecho de los hijos menores de edad y la dedicación al hogar, iii) si 

dicho cónyuge tuvo que demandar alimentos para él y sus hijos menores 

de edad, ante el incumplimiento del cónyuge obligado y d) si ha quedado 

en una manifiesta situación económica desventajosa y perjudicial con 

relación al otro cónyuge y la situación que mantenía en el matrimonio, 

entre otras circunstancias relevantes. 
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Asimismo, la Casación 413-2018, Lima, en su sumilla, sostiene que:  

 

La indemnización a favor del cónyuge perjudicado revista especial 

relevancia atendiendo a que responde al principio de solidaridad familiar 

y tiene como fin restaurar el equilibrio en las desigualdades económicas 

posterior a la disolución del matrimonio 

 

Se determino que la demandada no cumple con los presupuestos señalados, la 

pericia psicológica concluyo que no tiene sentimientos afectivos hacia el 

demandante, su único hijo con el demandante ya era mayor de edad, nunca 

demando alimentos ni para ella ni para su hijo y a pesar de haber declarado un 

deterioro a su economía, esta no pudo acreditarse dado que también declaro 

contar con un trabajo estable. 

 

Posteriormente, la demandada peticiona una pensión alimenticia haciendo 

referencia a su estado de salud, la decadencia de su economía, y que no cuenta 

con apoyo económico alguno. 

 

En primer lugar, quiero precisar que el derecho de alimentos que peticiona es el 

aquel que se da entre cónyuges, cuando por culpa de uno se produce el divorcio.  

 

Si bien es cierto, que con el divorcio culmina la obligación alimenticia que existe 

entre los consortes; esta puede resurgir en los casos que el cónyuge inocente 

se encuentre en un estado de necesidad y cumpla con los presupuestos referidos 

en el artículo  

 

careciese de bienes propios o de gananciales suficientes o estuviere 

imposibilitado de trabajar o de subvenir a sus necesidades por otro medio, 

el juez le asignara una pensión alimenticia no mayor de la tercera parte 

 

 

En ese sentido, la demanda no cumple dichos presupuestos, ella declaro que 

continuaba trabajando, y se determinó que su hijo le apoyaba económicamente, 
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y se encontraba en posibilidades de subsistir por su cuenta.  

 

Por tanto, si bien en el presente caso no se le concedió la indemnización y la 

pensión alimenticia, esto no precisa la incompatibilidad entre ambas; es decir, 

conforme a lo dispuesto en la norma puede otorgarse una indemnización o 

adjudicación preferente de los bienes de la sociedad, independientemente de la 

pensión alimentaria que le pudiese corresponder.  

 

Desde esa perspectiva, resulta compatible peticionar y establecer una 

indemnización y la fijación de una pensión alimenticia. 

 

 

3.3. ¿Se configuró los elementos de la separación de hecho? 

 

Antes de analizar si se llegó a configurar los elementos de la separación de 

hecho. Esta causal, nace de un problema social tal como lo precisa Varsi (2007): 

 

El fin último de los legisladores fue procurar resolver el problema surgido 

entre dos consortes, que a pesar del tiempo de separación, no tenían 

posibilidad legal de separarse y divorciarse, bajo las estrictas causales de 

divorcio, propias de un sistema jurídico muy protector del matrimonio, y es 

entonces que se dicta la norma que instituye como causal de divorcio, la 

separación de hecho. (Pág. 84)  

 

Por su parte, Alex Plácido (2008) precisa que:  

 

Se concluye que la separación de hecho es el estado en que se 

encuentran los cónyuges, quienes, sin previa decisión judicial definitiva, 

quiebran el deber de cohabitación en forma permanente, sin que una 

necesidad jurídica lo imponga, ya sea por voluntad expresa o tácita de 

uno o de ambos esposos. (Pág. 48)  

 

Según la casación nro. 3470-2016  Lima, en su fundamento 5.7, menciona que 

los elementos que configuran la separación deben presentarse copulativamente: 
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a) objetivo o material, que consiste en el alejamiento físico o separación 

corporal, por voluntad expresa o tácita de uno o de ambos consortes, 

entendida como la abdicación total y absoluta de los deberes 

matrimoniales; b) subjetivo o psíquico, consistente en la falta de voluntad 

de uno de ambos cónyuges de continuar conviviendo, poniendo fin a la 

vida en común; sin que ésta se produzca por una necesidad jurídica 

impuesta por circunstancias justificatoria, y c) temporal, se configura por 

el transcurso ininterrumpido de un período mínimo legal que permite 

apreciar el carácter permanente de la falta de convivencia de los 

cónyuges, siendo el plazo de 2 años, si los cónyuges no tuviesen hijos 

menores y cuatro si los hubiera. 

 

En el supuesto de la separación de hecho involucra la separación corpórea sea 

por decisión de uno o ambos consortes y es el tiempo ininterrumpido adecuado 

solicitara la separación, probando que el tiempo es la mayor demostración de la 

falta de voluntad de permanecer juntos y hacer vida en común. Esta causal se 

produce cuando el matrimonio existe, pero solo legalmente en documentos; es 

decir jurídicamente; sin embargo, es inexistente en la realidad física.  

 

Es por ello, que después del análisis correspondiente, se determinó que las parte 

se encuentran separados hace más de ocho años, corrobora en la declaración 

de parte, lo declarado en su la pericia psicológica de la demandante, precisando 

esta separada en el 2012; es decir ya se habría cumplido con el plazo legal de 2 

años para demandar separación de hecho, siendo acreditados los elementos 

objetivo y temporal. 

 

El ultimo elemento se determino con la falta de voluntad de ambos consortes de 

querer permanecer juntos, asimismo, ambos demandaron el divorcio; tanto en la 

demanda como en la reconvención; cumpliéndose de esta manera el elemento 

subjetivo. 
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4. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

 

4.1 Análisis de la sentencia: 

 

el demandante y/o la reconvención sobre indemnizar por un monto de 

S/50,000.00 soles y otorgar pensión alimenticia por S/2,000.00 a favor de la 

reconveniente. 

 

Resolviendo declarar fundada la demanda interpuesta por el demandante sobre 

divorcio por separación de hecho; en consecuencia, disuelto la unión 

matrimonial. Asimismo, declaran Infundada la reconvención interpuesta por la 

demandada y reconveniente, M.D.P.R.V., en el extremo que peticiona un monto 

indemnizatorio y adicionalmente una pensión alimenticia. También refieren al 

régimen de gananciales precisando que habría fenecido el 31 de julio del 2008 y 

frente a los terceros desde la inscripción de ésta en el registro correspondiente, 

procediendo a liquidarse en la etapa de ejecución. Algunos de los primordiales 

fundamentos que motivaron el fallo de la juez, son las siguientes: 

 

 

4.1.1. Sobre la causal de separación de hecho: 

 

matrimonio, tal como se precisa en el 2do acápite de su artículo 4°; aunado a 

refiriéndose a la separación de hecho como una causal novedosa para adquirir 

el divorcio, siendo que el 08 julio del 2001, fecha de su entrada en vigencia o 

vigor. 

 

De acuerdo con Varsi (2013) precisa que:  
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Doctrinalmente, la separación de hecho constituye una casual no culposa, 

sustentada en uno de los elementos primarios del matrimonio: la vida en 

común. Se presenta como el incumplimiento del deber que los cónyuges 

tienen el lecho, techo y mesa. Esta causal es objetiva al demostrar un 

hecho real y directo. (pág. 353) 

 

Esta causal presenta ciertos elementos constitutivos:  

 

I)Objetivo o material; refiere a la separación corporal, el término de la 

cohabitación corpórea o física; es decir cuando dejan de convivir y/o 

interrumpen la vida en común. Esta puede ser originada o producida por 

la intención o deseo de uno o ambos consortes. En ese sentido, esta 

causal implica el retiro del hogar conyugal, como el de no realizar vida 

comun, es decir, no hacen vida de pareja. 

II)Subjetivo o psicológico; es aquella ausencia de querer retomar la vida 

conyugal, dado que están decididos de continuar con la separación. 

 

Sobre estos dos elementos, la juez precisa importante resaltar el hecho que el 

demandante presentó la demanda con un domicilio distinto al de la demandada, 

también señala que ambos reconocieron estar separados en sus respectivos 

escritos, por lo que se determinó que ambos cónyuges ya no compartían el 

mismo domicilio; además con la misma presentacion de la demanda y posterior 

reconvención, denota la falta de intención por ambos cónyuges de querer 

permanecer juntos; por lo cual, se tiene por comprobado ambos elementos, el 

objetivo y también el subjetivo. 

 

III)Temporal; este elemento tiene dos aspectos esenciales; el primero se 

refiere a la falta de convivencia por un determinado periodo y dicho plazo 

varía según su condición: cuando hay de por medio hijos menores en 

edad, el plazo es de cuatro años y cuando no haya hijos o los hijos sean 

mayores en edad el plazo es de dos años; y el segundo consta que dicho 

plazo fuese ininterrumpido; es decir que no puede suspenderse ya sea 

por actos de convivencia ocasionales. 
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La juez precisa que con la finalidad de precisar una fecha de la separacion como 

tal, se debe cumplir con el elemento temporal y por tanto precisa las 

declaraciones consignadas en la misma demanda, donde el demandante afirma 

que tuvo que retirarse hace más de ocho años del lugar donde convivía con la 

demandada, su domicilio conyugal, por incompatibilidades en caracter es y en 

su declaración de parte afirma que realizó vida en común desde que se casó con 

la demandada hasta el año 2008 y/o 2009 aproximadamente, debido a que no 

se acuerda de una fecha exacta, haciendo referencia también que nunca hubo 

reconciliaciones y que solo mantenían contacto por el hijo que tenían en común. 

Por otra parte, la demandada corroboró tal afirmación precisando que, sí se 

encontraban separados, pero no hace más de ocho años como afirmaba el 

demandante. Debido a la inasistencia a fin de prestar su declaración pese a 

encontrarse debidamente notificada, no se pudo actuar dicho medio probatorio; 

por tanto, se tuvo en cuenta su comportamiento o conducta procesal, la juez 

puede concluir en contra de los intereses de las partes teniendo en cuenta su 

comportamiento procesal y la falta de cooperación para lograr el objetivo de los 

medios probatorios que es el de comprobar los hechos precisados por las partes.  

 

Por lo que, al contar con la copia legalizada de la Escritura Pública sobre la 

variación del Régimen Patrimonial celebrada el 31 enero del 2008, la declaración 

del demandante en la que afirma que dicha variación de régimen fue a pedido 

de la demandada y la inexistencia de algún medio probatorio que acredite alguna 

reconciliación entre las partes, la juez determinó tener como fecha de separación 

el día 31 de enero de 2008. Es entonces que, interpuesta la demanda el 26 de 

julio del 2016, con un hijo mayor de edad, se entiende que se ha excedido el 

plazo de dos años de separación requerido por ley. 

 

4.1.2. Sobre la indemnización por ser el cónyuge más perjudicado 

 

Sobre este extremo, la juez menciona lo señalado por el articulo 345-A del 

El Juez es quién velará por la estabilidad 

económica del cónyuge que resulte perjudicado por la separación de hecho, así 

como la de sus hijos; para lo cual se deberá señalar una indemnización por 

daños, incluyendo el daño personal, u ordenar la adjudicación preferente de 
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bienes de la sociedad conyugal 

pronunciarse si procede o no otorgar alguna indemnización, sin necesidad de 

que esta sea pretendida por alguna de las partes, puesto que menciona dicha 

parte seria afectada por indefensión.Aunado a ello, para proceder con otorgar 

alguna indemnización por la separación de hecho, primero se debe determinar 

la existencia de un consorte perjudicado; asimismo se debe tener presente el 

Casación N°4664 - 2010, Puno, que en su regla 4, sostiene:  

 

Para otorgar indemnización o adjudicación de bienes, en el proceso deber 

determinarse mediante pruebas, presunciones e indicios que acreditan la 

condición de cónyuge más perjudicado o afectado, a consecuencia de la 

separación de hecho, es la juez quien apreciara si en el caso en específico 

se establecen algunas circunstancias; como el grado de afectación 

emocional, si posee o no la tenencia y custodia de hecho de los hijos que 

sean menores  de edad, si tal cónyuge tuvo que demandar alimentos ante 

la negativa del cónyuge obligado, y si resulto estar en situación económica 

desventajosa en relación con el otro cónyuge y a la situación que llevaba 

en el matrimonio, entre otras.  

 

Hay otras como también la edad, su estado de salud, si fue abandonado por su 

cónyuge, si ha sufrido violencia familiar, si ha llevado terapia psicológica, entre 

otras más referidas y semejantes a las ya mencionadas. 

 

De los actuados, la reconveniente solicita el monto indemnizatorio de 

S/50,000.00 soles, dado que indica que no existe un acuerdo sobre separarse, 

que de acuerdo a sus principios y lo conservadora que es, tuvo la ilusión de 

constituir un hogar para toda la vida, sueños que han sido truncados por la acción 

del demandante, además indica que su estado emocional ha ido decayendo 

aunado con los problemas de salud que tiene, ella reconoce tener un trabajo 

pero que es insuficiente para los gastos médicos que realiza. Enfatiza que su 

estado emocional se vio afectado y habiéndose realizado una pericia psicológica 

esta concluyo que no refleja sentimientos afectivos por el demandante que no le 

afecta la separación como tal, por lo que, la juez llega a la conclusión la 
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inexistencia de un cónyuge afectado o perjudicado y por tanto no se deberá  

otorgar indemnización alguna, desestimando este extremo. 

 

 

4.1.3. Sobre los alimentos a favor de la demandada o reconveniente  

 

Acerca de este punto, es relevante hacer mención lo dispuesto por el artículo 

 

 

declara el divorcio por culpa de uno de los cónyuges y el otro careciese 

de bienes propios o de gananciales suficientes o estuviere imposibilitado 

de trabajar o de subvenir a sus necesidades por otro medio, el juez le 

asignará una pensión alimenticia no mayor de la tercera parte de la renta 

de aquel. El excónyuge puede, por causas graves, pedir la capitalización 

de la pensión alimenticia la entrega del capital correspondiente. El 

indigente debe ser socorrido por su excónyuge, aunque hubiese dado 

motivos para el divorcio. Las obligaciones a qué se refiere este artículo 

cesan automáticamente si el alimentista contrae nuevas nupcias  

 

Es entonces, que la juez determinó, que al no haberse determinado quien fue el 

consorte culpable que originó la separación y que a pesar que la demandada 

presento copias certificadas de su historial clínico para acreditar que tuvo cáncer 

de mama en el año 2007, no fue del todo suficiente puesto que no fue 

impedimento para que pueda trabajar, afirmando ella misma que labora en 

Essalud- Padomi, por lo que no tiene la necesidad de peticionar alimentos. 

 

En ese sentido, al no carecer de bienes propios, y no encontrarse imposibilitada 

para trabajar, no cumple con los presupuestos mínimos para que se le otorgue 

una pensión alimenticia. 

 

4.1.4. Del fenecimiento de la sociedad de gananciales  

 

Sobre este extremo, ciertamente la disipación de la unión matrimonial tiene como 
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efectos finiquitar el régimen de gananciales, tal como dispone el inciso tres del 

texto, señala que en casos de separaciones de hecho, el regimen fenecería 

desde que se produjo la mencionada causal y para con terceros desde su 

inscripción ante el registro correspondiente; sin embargo, este caso es la 

excepción por haber acudido a la variación de su régimen por el de bienes 

separados, tal como lo acredita mediante la Escritura Publica del 31 de enero 

20008. 

 

Por ello, concluimos que el fallo de primera instancia fue motivado correctamente 

al otorgar el divorcio por separación de hecho, al haberse comprobado los 

supuestos que la configuran; asimismo, como desestimar las peticiones sobre 

indemnizar y otorgar pensión alimenticia a la reconveniente. 

 

4.2 Análisis de la sentencia de vista:  

 

La demandada al no estar de acuerdo con el fallo de la primera instancia apela 

indicando que ha sufrido varios agravios, que se le ha vulnerado principios 

constitucionales básicos como es el de la motivación de la resolución judicial e 

incluso precisa que han cometido errores materiales graves en el contenido del 

fallo. 

 

argumentando lo siguiente: 

 

Que, respecto al extremo de la falta de motivación del fallo apelado; 

precisó que en conformidad con lo señalado en el artículo 197° del 

los medios probatorios son valorados por el juez de forma conjunta, 

 

 

Por lo cual, la juez esta en toda su facultad de apreciar las pruebas actuadas, 

referidas a los conocimientos especializados de la juez propia de su vida 
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profesional como juez. 

 

Asimismo, considero que todo juez debe justificar su decisión con argumentos 

racionales y proporcionales, basándose en los fundamentos de hecho como de 

derecho, tal como se ha apreciado. 

 

La Primera Sala Especializada de Familia realiza el análisis de los elementos 

que estructuran la separación, para ello se ha determinado que, de lo actuado, 

el demandante consigno en el escrito de su demanda que está separado de su 

cónyuge más de ocho años por incompatibilidad de caracteres, lo que 

posteriormente fue corroborado con su declaracion en la audiencia. Asimismo, 

la demandada en su contestación admitió encontrarse separada del demandante 

pero no hace mas de ocho años como preciso el demandante, que incluso estuvo 

con él cuando le dio un infarto y que le brindo su apoyo como esposa; sin 

embargo de su relato de la evaluación psicológica realizada por el Equipo 

Multidisciplinario, ella manifestó que cuando sucedió lo del infarto se enteró que 

estaba con otra mujer que él ya no vivía con ella en el hogar conyugal, es 

entonces que los cónyuges estarían separados desde antes del 2012 en el que 

sufre el paro cardiaco, infiriendo de esta manera como cierta la versión del 

demandante, quien alegó que están separados hace mas de 8 años, es decir 

ante que interponga la demanda, habiendo transcurrido más de los 2 años 

correspondiente al plazo legal para invocar la doceava causal. Teniéndose por 

acreditado el elemento objetivo y también el elemento temporal. 

 

Respecto del subjetivo precisa que, sí se ha demostrado que, ante la falta de 

reconciliación por las partes, ya que ambos han manifestado su voluntad de no 

continuar con la cohabitación, se tiene por acreditado tal elemento. 

Sobre el extremo de la rectificación de la sentencia mediante la resolución 

catorce del 03 de enero de 2019, precisa que conformecon el artículo 407° del 

 

 

de parte y sin tramite alguno, corregir cualquier error material evidente 
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En ese sentido no es posible que se anule una sentencia, debido que se subsanó 

tal error material y además esta no repercute en la interpretación de la resolución 

como tal o en los efectos que produciría; es decir que no cambia o altera el fondo 

de esta, por tanto, se entiende por desestimado su agravio. 

 

Sobre el monto indemnizatorio de S/50,000.00, que solicitó la reconveniente 

mediante reconvención por los dalos y perjuicios y sobre todo el daño moral que 

alega sufrir por culpa de la separación; asimismo precisa que se le ha frustrado 

la ilusión de tener un hogar para toda la vida debido a la decisión unilateral que 

ha tomado su cónyuge al demandar el divorcio y así formalizar su relación con 

un tercera persona, le ha afectado emocionalmente; sin embargo, con los 

resultados de su evaluación psicológica realizada por el Equipo Multidisciplinario, 

señala que no parece tener sentimientos amorosos por el demandante, ni 

siquiera aun afectaciones emocionales producto de la separación, expresando 

su deseo de querer divorciarse y también de recibir una indemnización. 

 

Para concluir quien es el cónyuge afectado o más perjudicado la sala señaló que 

la norma radica en la protección económica del cónyuge afectado o perjudicado, 

siempre que cumpla con los supuestos para considerarse como tal; y siendo el 

presente caso una excepción ante la inexistencia de un cónyuge perjudicado. 

 

Es entonces que la demandada no pudo demostrar el daño emocional o 

desequilibrio económico que supuestamente le ha generado la separación, 

quién, además cuenta con un trabajo estable y no tuvo la necesidad de peticionar 

alimentos a su cónyuge en una demanda cuando se dio la separación. 

 

En el extremo sobre los alimentos, la demandada alegó no haber renunciado a 

tal derecho por su condición de cónyuge, indicó que al padecer cancer, esto le 

genero gastos excesivos que no son cubiertos por el seguro que tiene; sin 

embargo, no ha acreditado que desde la separación haya tenido la necesidad de 

accionar para pedir alimentos a su favor, siendo además que no se encuentra 

imposibilitada para trabajar y generar ingresos propios para su sustento; por 

tanto se tiene por desestimada en este extremo. 
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Es entonces que la sala procedió confirmar el fallo de primera instancia el 31 

diciembre del 2019, contenida en la resolución trece que declara fundada la 

demanda de divorcio por la causal de separación hecho y en consecuencia 

disuelto la unión matrimonial e infundada la reconvención sobre indemnización y 

pensión alimenticia. 

 

 

5. CONCLUSIONES 

 
 

 En el proceso se llegó a determinar los tres elementos requeridos para la 

configuración de la separacion de hecho como tal: a)el elemento objetivo 

o materia, el mismo que refiere a la separacion fáctica o la culminación de 

la cohabitación entre los excónyuges; b)el elemento subjetivo o psíquico 

manifestado por la intención de las partes de no querer permanecer mas 

juntos; es decir no desean reestablecer la vida ordinaria matrimonial; y el 

elemento temporal, aunado al plazo normativo correspondiente a 2 años, 

en caso de no contar con hijos menores de edad; es entonces que se 

procedió a declarar el divorcio por causa de la separacion de hecho y en 

consecuencia disgregado la unión matrimonial. 

 

 Se determinó que la inexistencia de un consorte afectado o más 

perjudicado a causa de la misma separación mencionada; puesto que, la 

demandada no cumplió con acreditar los supuestos que configuran al 

cónyuge perjudicado, en ese sentido no se le otorga la indemnización 

peticionada y dispuesta en el artículo 345-A del Código Civil , tampoco 

se le adjudica algún bien de sociedad, por lo mismo que no poseen bienes 

sociales al haber variado su régimen patrimonial.  

 

 Se declaro infundada la petición sobre la pensión alimenticia peticionada, 

ya que se determinó que la demandada y reconveniente tiene un trabajo 

estable y a su vez cuenta con el apoyo económico y moral de su hijo; por 

tanto, incumple con los presupuestos precisados en el artículo 350 del 
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estado de necesidad para que su excónyuge otorgue una pensión 

alimenticia a su favor. 

 

 Es compatible peticionar y establecer conjuntamente una indemnización 

por ser la consorte afectada o más perjudicada, mencionada en el artículo 

345-A y una pensión alimentaria por encontrarse en un estado de 

necesidad. 
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